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La asignación se abonará íntegramente en los casos que correspondiere 
desde el mes que se contrae matrimonio cualquiera fuera el día que se 
realizase. Igual criterio y por cualquier causa se tendrá para considerar 
la disolución matrimonial. 

La Junta de Administración de la Caja de Subsidios Familiares para 
el personal de la Industria queda autorizada para proyectar la reglamen-
tación de este Decreto-Ley que será aprobada por el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social. 

Decreto-Ley 7,825 de 19 de septiembre de 1963, instituyendo un nuevo 
régimen de previsión para profesionales 

Dicho Decreto introduce modificaciones importantes al régimen ante-
riormente vigente creado por la Ley 4,397, creando una nueva Caja de 
Previsión y Seguridad Social para Profesionales dirigida y administrada 
por un directorio integrado por representantes de las distintas ramas del 
saber científico. 

Los aportes se determinan en función de la antigüedad en la profesión 
y son independientes de los ingresos provenientes de la actividad. A las 
prestaciones por invalidez, vejez y muerte se agregan subsidios por enfer-
medad y préstamos ordinarios y con garantía real. La jubilación ordina-
ria se acuerda a los afiliados sin distinción de sexo, que tengan 62 años de 
edad y 25 de inscripción en la matrícula. 

CHILE 

Mortalidad en Chile según las tablas de vida 
de 1920, 1930, 1940, 1952 y 1960 

En los países desarrollados económicamente ha habido, después de la 
Segunda Guerra Mundial, un aumento de la proporción de niños y/o ha 
crecido la proporción de gente de edad avanzada. Esta doble evolución 
ha significado que la proporción de la población activa en la población to-
tal haya disminuido. 

El aumento del número de personas de edad avanzada, constituye 
para la Seguridad Social, una fuerte carga financiera. El aumento de los 
gastos por pensionados no sólo se produce por el crecimiento del número 
de asegurados que adquieren derecho a la prestación, sino también por 
la mayor longevidad. 

Lo anterior se traduce en un mayor gasto por servicio de pensiones, 
junto con un incremento en todos aquellos beneficios, atención médica, 
asignaciones familiares y otros, de que gozan los pensionados. 

Los problemas demográficos de una comunidad revisten especial in-
terés para la acción social que en ella se desarrolla. 
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La composición de la población respecto de sus miembros, ofrece un 
proceso constante de cambios, cuya consideración es básica para tomar 
cualquier decisión de política socio-económica. 

La Seguridad Social de un país y las características demográficas tie-
nen influencia recíproca. En efecto, las variaciones de estructura de la po-
blación deben tenerse en cuenta tanto para los gastos en prestaciones que 
sirven el esquema de protección social, como para los ingresos que finan-
cian esos beneficios. A su vez, las prestaciones sociales —en particular 
las médico-preventivas y curativas y las asignaciones familiares— pue-
den cambiar, aun a corto plazo, la fisonomía demográfica de la población 
que cubren. 

La Superintendencia de Seguridad Social ha considerado de alto in-
terés que en todas las esferas nacionales —en especial aquellas que tienen 
poder legislativo— se conozcan las características de la población chilena, 
los rápidos cambios que ha experimentado y las proyecciones que se in-
fieren del análisis de esas cifras. 

A solicitud de la Superintendencia de Seguridad Social, don Jorge So-
moza, Demógrafo de la Comisión Económica para América Latina y 
profesor del Centro Latinoamericano de Demografía, y la señorita Odette 
Tacla, administradora pública y funcionaria de la Dirección de Estadística 
y Censos de Chile, realizaron el estudio que aquí se publica, sobre la mor- 
talidad en Chile, según las tablas de vida que se han construido a base 
de la información proporcionada por Censos de Población de los años de 
1920, 1930, 1940, 1952 y 1960. 

La esperanza de vida al nacer, en el período 1929-32 —años en que 
entraron en funcionamiento los principales esquemas previsionales chile- 
nos— era para los hombres de 39.5 años y para las mujeres de 41.8 años. 
Los estudios muestran que para el período 1960-61, las cifras correspon-
dientes habrían crecido a 54.7 y 59.9 años, respectivamente. 

Si se considera la esperanza de vida a los 65 años, en los hombres, 
aumentó de 9.4 a 11.7 años, y en las mujeres de 10.1 a 13.8 años, to-
mando de referencia los mismos períodos anteriores. 

Del estudio se aprecia que a la edad de 65 años en el período 1960-61, 
la esperanza de vida en Chile no difiere marcadamente a la de los Estados 
Unidos. 

Respecto del número de sobrevivientes, se muestra que en 1929-32, 
de 1,000 hombres que habían nacido, a la edad de 60 años sobrevivían 
348, mientras que si se considera la situación en el período 1960-61, los 
sobrevivientes eran 568, o sea, el incremento fue de 63.2%. Si esta com-
paración se hace en relación a las mujeres, y se considera en este caso la 
edad de 55 años, resulta que con base en 1929-32, de 1,000 mujeres nacidas, 
a la edad de 55 años sobrevivían 436, en tanto que la cifra crecía a 709 
para 1960-61, lo que representa un aumento de 62.6%. 

Fácilmente puede apreciarse la importancia que adquiere el análisis 
detenido de las relaciones entre Seguridad Social y Demografía. Se con- 
cluye de la revisión de las cifras, que las variaciones de la población son 
una fuente potencial de desequilibrio financiero para las estructuras pre- 
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visionales del país y que, por tanto, deben tenerse presente al tomar de-
cisiones en el campo de la acción social. 

ECUADOR 

Decreto de 3 de octubre de 1963, por el que Je crea el Subsidio 
por Matrimonio para los miembros del Ejército, harina, Aviación 

y Policía Civil Nacional 

Considerando que es obligación de los Poderes Públicos velar por el 
bienestar familiar de los servidores del Estado y que por circunstancias 
económicas los sueldos del personal que ampara este Decreto no se han 
modificado desde hace muchos años, mientras el costo de vida ha subido 
notablemente y que ellos han sido igualados con los sueldos de los demás 
servidores públicos, todos los cuales deben ser a base de función social-
familiar, se establece que el subsidio por matrimonio, equivalente al 10% 
del sueldo básico, será abonado a todo el personal casado de tropa, de 
Ejército, Marina y Aviación, y Policía Civil Nacional. 

El pago de este subsidio se hará aplicando a la Partida "Reintegros 
Ejército, Marina y Aviación, y de la Policía Civil Nacional", hasta el 31 
de diciembre de este año y en lo posterior, a la Partida Especial, que 
para el efecto se hará constar en el Presupuesto del Estado. 

Para este subsidio, el Personal de Tropa presentará en los Departa-
mentos Jurídicos de los respectivos Ministerios de Gobierno y de Defen-
sa Nacional, una solicitud en papel simple, acompañada de la Partida de 
Matrimonio, y la Auditoría de Guerra y Auditoría de la Policía Civil 
Nacional, en su caso, vista dicha Partida emitirá su resolución y orde-
nará el pago. 

Incorpórase a los Reglamentos de Bonificaciones de las Fuerzas Ar-
madas y Policía Civil Nacional, el presente Decreto que rige desde esta 
fecha. 

Encárgase de su ejecución a los señores Ministros en las Carteras de 
Gobierno, Defensa Nacional y Tesoro. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

BASES PARA UN PROGRAMA DE POTENCIAL HUMANO 

Los proyectos de desarrollo económico (o expansión de las actividades 
existentes) prácticamente nunca están expresados en términos de poten- 

(I) Del documento 'Programas y planeamiento del potencial humano en el des-
arrollo económico", publicado por el Departamento de Estado de Estados Unidos de 
Norteamérica. Agencia de desarrollo internacional, División de recursos y comunica-
ciones reproduce la parte central del Capítulo B, Estableciendo las bases para un 
programa de potencial humano, recogida del Semanario El Mercado de Valora, de 
Nacional Financiera de México, Núm. 45. Noviembre, 1963. 
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